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Movilidad y Transporte Urbano Sustentable 
- Modulo IV - 

Trujillo, 31 de mayo y 01 de junio de 2018 

DKTI: Transporte Urbano Sostenible en Perú 
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     INTRUMENTOS DE LA ACCIÓN ESTATAL 
               

Plan de Movilidad y Transporte Urbano 

Objetivo: Mejorar la movilidad y la calidad de vida de la población en 

las ciudades. 

 

 

 

 

OBJETIVO PpR 

Vincular la asignación de recursos presupuestales a bienes 

y servicios (productos) con resultados medibles a favor del 

bienestar de la población.  Intervienen las entidades de los 

tres niveles de gobierno.  

 

 
 

 

PROGRAMA MULTIANUAL DE  INVERSIÓN (PMI) 

 .Diagnóstico de las brechas de infraestructura y/o de 

acceso a servicios públicos; Objetivos a ser alcanzados y  

criterios de priorización para las inversiones a ser 

financiadas. .Programación de Inversión en un horizonte 

mínimo de 3 años 
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Aplicación del PMYTUS 

 

 

Criteria setting 
 PLAN DE MOVILIDAD Y  
TRANSPORTE  URBANO 

SOSTENIBLE 

Políticas 

Objetivos Estratégicos 

 

Metas 

Acciones, medidas y 

cartera de proyectos 

Evaluación y Priorización 

 

 

 Cronograma de 

intervenciones  

 

SISTEMA 

NACIONAL DE 

PROGRAMACIÓN MULTIANUAL 

 Y GESTIÓN DE INVERSIONES 

Análisis de Brechas de 

Infraestructura y 

Servicios 

 
Programación Multianual 
de Inversiones 

Proyectos de Inversión 

* Actualmente en la fase de Diseño por el MEF y el MTC 

SISTEMA INTEGRADO DE  

TRANSPORTE URBANO 

 

Complementando lo avanzado 

Diseño del Sistema y de los 
componentes  

PRESUPUESTO POR 

RESULTADOS 

  

PROGRAMA PRESUPUESTAL DE  

TRANSPORTE URBANO  PP 0148 MEF* 

Objetivos Estratégicos  

 

Indicadores y Metas  

 

Presupuesto  por  
Resultados 

 

 
ACCESO A FONDOS DE INVERSIÓN 

 

FONDOS MTC,  MEF /  

MVCS 

 

FONDOS COOPERACION 

FINANCIERA 

Financiamiento 
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Beneficios de aplicación de Plan de movilidad 

Ejemplo de beneficios 

La implementación del Plan Maestro de acuerdo a lo planeado mitigará el impacto negativo 

de acuerdo al creciente volumen del tránsito y mejorará la movilidad de las personas 

EIRR 38.0% (>12%) 

Ratio Beneficio / Costo 4.95 (>1.0) 

Valor actual neto (tasa de descuento: 12%) US$ 11, 160 Millones (>0) 
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PROGRAMA PRESUPUESTAL  N° 148  
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PRODUCTO 

BIENES Y 

SERVICIOS 

 

Infraestructura 

Servicios de 

Transporte 

RESULTADO IMPACTO 

Efecto o cosa que 

resulta de realizar 

cierta acción, o de 

proveer bienes y 

servicios 

 

REDUCCIÓN DEL 

TIEMPO DE 

VIAJE; 

INSEGURIDAD Y 

COSTO 

AMBIENTAL 

 

 

efectos a mediano y 

largo plazo  en el 

sector y en la 

población 

 

AUMENTO DE LA 

DEMANDA DE 

VIAJES EN TP y TNM 

 

AUMENTO DE LA 

CALIDAD DE VIDA 

DE LA POBLACIÓN 

PRODUCTO / RESULTADO /  IMPACTO 
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          Arbol  Diagnóstico 
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Evaluaciones 

consisten en el análisis sistemático y objetivo del diseño, gestión, desempeño, resultados 

e impactos de una intervención pública, proyecto, programa o política en curso o 

concluida; con el objetivo de proporcionar información confiable y útil en el proceso de 

toma de decisiones presupuestales y de gestión. 

 

 

Programa de Incentivos (PI) 

El PI fue creado mediante Ley N 29332 y está orientado a promover las condiciones que 

favorezcan el crecimiento y desarrollo sostenible de la economía local, incentivando a las 

municipalidades a la mejora continua y sostenible de la gestión local. El PI Implica una 

transferencia de recursos financieros condicionada al cumplimiento de metas que deben 

alcanzar las municipalidades en un periodo determinado. 
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Montos de Gastos + Inversión 2017 
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Ciclo de inversión en el marco de Invierte Perú 

1. Programación Multianual de Inversiones (PMI) 
Se define indicadores de brechas y se desarrolla la programación 

multianual. Además, se establece la cartera de proyectos y se 

realiza la consolidación en el Programa Multianual de Inversiones 

del Estado (PMIE). 
  

2. Formulación y Evaluación (FyE) 
Se llenan las fichas técnicas o se desarrollan estudios de 

preinversión, según corresponda. También se realiza la 

evaluación y registro de cada proyecto en el Banco de 

Inversiones. 
  

3. Ejecución 
Se trabaja en la elaboración del expediente técnico y ejecución 

del proyecto. Asimismo, se desarrollan labores de seguimiento 

físico y financiero a través del Sistema de Seguimiento de 

Inversiones (SSI). 
  

4. Funcionamiento 
Se realiza el reporte del estado de los activos. Así también, se 

programa el gasto para fines de operación y mantenimiento; y 

ocurre la evaluación expost de los proyectos de inversión. 

Etapas 
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ANEXO N° 07: CLASIFICADOR DE 

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DEL SISTEMA 

NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y 

GESTIÓN DE INVERSIONES 

LEY Nº 30156 LEY DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 

SANEAMIENTO 

 
CAPÍTULO III : FUNCIONES DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, 

CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 

Artículo 8. Funciones Generales 

5. Promover, desarrollar, contribuir y normar la infraestructura de 

movilidad en el ámbito urbano y rural, de manera coordinada, 

articulada y cooperante con los gobiernos regionales y locales. 

 

LEY Nº 29370 LEY DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONES DEL MINISTERIO DE 

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
  

COMPETENCIAS 

 Artículo 4.- Ámbito de competencia 

 Es competente de manera compartida con los gobiernos regionales 

y gobiernos locales, conforme a sus leyes orgánicas y las leyes 

sectoriales, en las siguientes materias:  

a) Infraestructura de transportes de alcance regional y local. 

b) Servicios de transporte de alcance regional y local, circulación y 

tránsito terrestre. 

 

Artículo 7.- Funciones específicas de competencias 

compartidas  

6. Prestar apoyo técnico a los gobiernos regionales y locales para el 

adecuado cumplimiento de las 

COMPETENCIAS  DE RECTORÍA NACIONAL EN EL TRANSPORTE URBANO 

INVIERTE PERÚ 
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Georg Schmid 

georg.schmid@giz.de 

 

Hernan Arestegui 

hernan.arestegui@giz.de  
 

 

Como empresa federal, la GIZ asiste al Gobierno 

de la República Federal de Alemania en su labor 

para alcanzar sus objetivos en el ámbito de la 

cooperación internacional para el desarrollo 

sostenible.  

 

Deutsche Gesellschaft für 

Internationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH 

 

Domicilios de la Sociedad: Bonn und Eschborn, 

Deutschland 

 

Deutsche Gesellschaft für 

Internationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH 

Av. Prolongación Arenales 801 

Miraflores, Lima 18 

Perú 

T +51 1 422 9067 

F +51 1 422 6188 

E-Mail: giz-peru@giz.de 

URL: www.giz.de/peru-pe  
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